
GOBIERNO DE PUERTO RICO
JUNTA REGLAMENTADORA DE SERVICIO PÚBLICO

NEGOCIADO DE ENERGÍA DE PUERTO RICO

CELESTINO FLORES CARDONA
QUERELLANTE

vs.

LUMA ENERGY SERVCO, LLC
LUMA ENERGY, LLC
QUERELLADA

CASO NÚM.: NEPR-QR-2025-0205

ASUNTO: Moción de Sentencia Sumaria

ORDEN

Atendida la MOCIÓN DE DESESTIMACIÓN presentada por LUMA Energy ServCo, LLC y
LUMA Energy, LLC ("LUMA") el 31 de julio de 2025, se declara NO HA LUGAR.

Atendida la MOCIÓN DE SENTENCIA SUMARIA presentada por la Querellante e! 7 de
agosto de 2025, se ORDENA a LUMA en el término de CINCO (5) DÍAS, a partir de la
notificación de esta Orden, informar que evidencia falta por entregar, si alguna, para
proceder con la reinstalación de! servicio eléctrico del Querellante.

Notifíquese y publiquese.

Lcda. Michelle Bonilla Sotomayor
Oficial Examinadora

CERTIFICACIÓN

Certifico que así lo acordó la Oficial Examinadora en este caso, la Lcda. Michelle Bonilla
Sotomayor, hoy, 27 de octubre de 2025. Certifico además que en la misma fecha he
procedido con el archivo en autos y notificado de esta Orden con relación al Caso Núm.
NEPR- QR-2025-0205 y he enviado copia de la misma a ana.martinezflorelumapr.com y
asistencialegal.Jcc@ygmaiI.com

Para que así conste, firmo la presente en San Juan, Puerto Rico, hoy, 27 de octubre de 2025.

Sonia a aztambide
Secretaria

¯

¯

¯'- 1;¯


